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ABVrcHTEUTCI-fc tMPOHTAWTE Precio de •uscrijM-ctén
TARIFA DE iXmtEUCiOXKSLas leyes, «retenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-

LMIKES Oficiales se han de mandar al Jefe político respectivo, por
cayo conducto se pasaran a los editores de l«s mencionados perié-
dios^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^mW

Centros oficiales.—En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-
suales; fuera de ella, 3'50 almes, 10*50 al trimestre, 21 al semeste y 42por un ano.

Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24
al semestre y 48 alafío,y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año.

Arnncios procedentes de la ExcelentísimaDiputación provincial, linea o fracciói 1
adictos judiciales, ídem id........ M
Dependencias oficiales, idemk_\
Anuncios porticnlarps. idem idB

(Real erden de 5 de abril de 1588.)

Se pubiica todas los días, excepto los domingos \u25a0O 50 pesetas
1 00

—
0 75

—.... 159
—Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín, calle de Peli-

gros, 3, entresuelo derecha-Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración coa inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácilcobre.

OFICINA**!.PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931— APARTADO 320

DS DIF.S A SOCE Y DE TEES A SEIS
Número suelto a Centros oñeiaies, 50 céntimosA. particulares, 60 céntimos.

Parte oficial Dirección del Establecimiento, el con-
tratista presentará otro que las reúna
en elplazo que laDirección lemarque,
y caso de no verificarlo, se adquirirá
por cuenta de la fianza en cantidad
igual a la desechada, obligándose a re-
poner aquélla en el plazo de diez días,
a contar desde el siguiente al en que
se adquiera el género.

5." El precio de cada tonelada de
earbón será el que quede fijado en el
remate.

tratante, para les que se presenten en
sus oficinas y en el caso de doble y
simultánea subasta, las que designe
además la Dirección general de A.d-
ministrasién pira los pliegos que se
depositen en dicho Centro directivo.

arreglo a las reglas anteriores puedan
presentarse, haciéndose constar en el
asiento-el día y la hora de la entrega,
el número de sellos de lacre que con-
tenga, con expresión del color de los
mismos, y el nombre y domicilio del
presentador, a cuyo efeoto exhibirá
su oódula personal corriente; pudien-
do consignarse además todas aquellas

PRisinmicii bu coitsijo iíiiustu»

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes, continúan sin novedad en
sn importante salud.

Segunda. A todo pliego de propo-
sición deberá acompañar, por separa-
do, el resguardo reintegrado con el
timbre provincial correspondió» te que
acredite la constitución del depósito
provisional prevenido para tomar par-
te en la subasta, siendo rechazado,
en el acto de la entrega, todo pliego
•ayo resguardo respectivo no se ajus-
te a lopreceptuado en el último pá-
rrafo del art. 12 de esta Instruooión.

Circunstancias que elpresentador exija
o el funcionario que efectúe la recep-
ción crea conveniente para la mejor
identificación y seguridad del pliego.

Verificado el mencionado asiento,
se señalará el pliego oon elnúmero uéorden que le corresponda, respecto a
los presentados para la subasta a que
se refiera, y se entregará del mismo y
del resguardo del depósito provisional

I al interesado, aunque éste no lopidie-
;re, el oportuno recibo a que alude el¡último párrafo de la regla tercera. En
ldicho recibo deberán hacerse constar
í ouantas circunstancias constituyan el
; asiento verificado en el libro de re-; gistro, con expresión siempre deJ nú-
mero de orden que haya eorrespondi-

: do al pliego, respecto a los presenta-
dos para la subasta de que se trate
en las oficinas en que se efeotúe Ja

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

6.a No se admitirá proposición que
exceda de 122 pesetas la tonelada, ni
fracción inferior a un céntimo de pe-
seta.

Diputecióii Provincial 7.a El importe de estt suministro
se abonará al contratista por mensua-
lidades vencidas en la Depositaría de
fondos de esta Corporación.

S.a El artículo se entregará pre-
cisamente en el local del respectivo
Establecimiento destinado al efecto.

Tereera. Los referidos pliegos de
proposición deberán entregarse, bajo
sobre cerrado, a satisfacción del pre-
sentador, a cuyo efecto podrá lacrar,
precintar o adoptar cuantas medidas
de seguridad estime necesarias a su de-
reoho, en todos y eada mno de los so-
bres en qae encierre su proposición, y
en el anverso del que oontenga y en-
cierre todos los demás deberá hallarse
escrito y firmado por el licitador lo si-
guiente: «Proposición para optar a la
subasta de... (ya continuación el obje-
to de la misma)».

13BÍ MATKRID

Subasta de más de 25.000 pesetas.—
Importe de este servicio 69.235 pese-
tas.

9." El contratista entregará en la
Secretaría de esta Diputación cinco co-
pias simples de ia escritura de forma-
lización de este suministro, dentro de
los quince días siguientes al del otor-
gamiento de aquélla, efectuándose por
cuenta de la fianza caso de no ser pre-
sentadas en dioho plazo.

La Diputación provincial ha acor-
dado, en sesión de 26 de febrero de
1921, contratar en pública subasta,
que tendrá efecto el día 11 de abril, a
las once de la mañana, en el Palacio
de esta Corporación, calle de Fomen-to, núm. 2, el suministro de oarbón
deeokcon destino a los Estableci-
mientos provinciales de Beneficencia
(excepto el Hospicio), durante el año
económico de 1921-1922, cuyo imperte
se ealr-nU en 69.235 pesetas, bajo el
S1gaiente

-10. Para la oelebraoión de esta su-
basta, de conformidad oon lo dispuesto
en el artículo 18 del Real decreto de
24 de enero de 1905, se observarán las
reglas siguientes:

En el reverso, y cruzando las líneas
del cierre, se hará constar por el pre-
sentador y por el funcionario que re-
ciba el pliego, bajo la firma de ambos,
que el pliego se entrega intacto, o las
circunstancias que para su garantía
juzgue conveniente cada una de las
dos citadas personalidades consignar,
pudiendo ambas, además, hacer con-
currir al acto de la entrega yrecep-
ción del pliego los testigos que tengan
por conveniente.

entrega
Los expresados reoibos se libraránen las Diputaciones provinciales y enlos Ayuntamientos por el Jefe o elempleado que h*ga sus veces, de laoficina designada al efecto para 1* re-

cepción de los pliegos, y en la Direc-
ción general de Administración por el
Jefe o el «mpleado que le sustituyadel Negociado en que radiquen los
asuntos de subastas.

Primera. El plazo en que podrán
presentarse los pliegos de proposi-
ción, teniendo en cuenta que, según el
párrafo primero del art. 5 o, debe toda
subasta anunciarse con treinta días,
cuando menos, de antelación, será des-
de el día siguiente al en que se publi-
que el anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia respectiva hasta el
anterier al en que haya de eelebrar- \
se la licitación, en aquella, qae, con
arreglo a lo dispuesto en el párrafo
segundo del expresado art. 5.°, sólo
han de anunciarse en dicho Boletín
Oficial; y desde el día siguiente al
en que se publique el anuncio en la
Gaceta de Madrid hasta el referido día :

anterior al en que haya de celebrarse
la lioitacién, en aquellus otws en que,
además de en el Boletín Oficial, han
de insertarse también en la Gaceta de
Madrid, eon sujeción a lo dispuesto j
en el citado párrafo segundo del ar- j

tíoulo 5.° de esta Instrucción,
Las horas en qae, durante el men j

ciwnado plazo, podrán presentarse los :

pliegos de proposición, serán las que
señale al efeeto la Corporación eon- I

Pliego de condiciones
!•* El contratista suministrará el

carbón sin limitación de oantidad,
°¡? "gandose al cumplimiento del caso
Udel »rt. 8." -Ir i» Instrucción de 2*
de easro de 1905.

¿ -
También se obliga a conduciry entregar por su cuenta y riesgo ena JL8ubleci mipintos piovincinles de

•Benefio--noia, (. xcepto el Hospicio), los
Pedidos qne se f< rmulen por los seño-res Ilireet re8 ¿ e ion mií¡mri8) adqui-

Jendose ior cuenta de la fianza euan-

tist*6 Clf'í?ue a actuarlos el contra-
j

*' y *"n perjuicio de la imposición

mina
Ca8t,g°qUe U «o11011"011 20 defcer

-

Quinta. Una vez entregado y ad-
mitido el pliego, no podrá retirarse;
pero podrá presentar vanos el mismolicitador, dentro del plazo yccn arre-glo a las eon liciones expregadas, sin
acompañar uuevo resguardo de depó-
sito provisional.

Como quiera que de la entrega yre- i
cepoión del pliego ha de extenderse
necesariamente el oportuno recibo,
que por lo que en él ha de consignar-
se, tendrá el oarácter de certificación,
el presentador, en el acto de la entre-
ga del pliego y del resguardo del de-
pósito provisional, entregará también
el timbre correspondiente que, eon
arreglo a la ley de este impuesto, ha-
ya de colocarse en el mencionado re-
cibo certificación. Si el presentador no
facilitase el referido timbre, no se ad-
mitirá en modo alguno el pliego.

Cuarta. En ia sección correspon-
diente de la Dirección general de Ad-
ministración, y en la oficina que al
efecto designen las Corporaciones pro -
vinoiales y municipales, se llevará un
libro do registro especial para el de
los pliegos de proposioión que, con

SextaJJ^^JI lili pin I 1 1 1 11 111 IIqxn^EiSiHíHSO sean presentadles en la
Dirección general de Administraciónserán conservados, en un ón de susresguardos de depósito provisional
poreijtfede la Sección correspon-
diente de dicho Centro directivo, enla Caja de valores que al efecto debe-
rá existir ea el desoacho qUe

-
cupe

en la expresada Dirección general, y
los qu* se presenten ante la Corpora-
ción couímtante, ya sea óst« provin-
cial o nuuicipal, serán conservados en
la Caja respectiva, bajo la responsabi-
lidad del o de los funcionarios encar-
gados por las leyes Provincial o Ma-

do o a
car^ón de eok será fabrica-

adel
Astur,ai>. de 6.800 calorías en

15 *™j? (procedimiento Beroner), de
V de.1

*)0r de oen izas partido y

Hn
aB°

llamad° d6 SalleU ' y
bien. en en^ases de esparto y

\u25a0^aconlicionado.
condín* Do reani ese el carbón las

Piones prevenidas a jaieio déla
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nieípal de la custodia de los fondos dudas y protestas qae se formulen, el
Presidente manifestará a continuación
qae se va a proceder a la apertura de
los pliegos, declarando que, una vez
abierto el primero, no se admitirá pro-
testa ai observación de ningún género
ni se dará explicación alguna que in-
terrumpa el acto.

Llegado este caso, el referido Prssi
dente procederá a ía aportara por or-
dea correlativo de numeración, de los
pliegos presentados, dando lectura en
alta voz a la proposición en ellos con-
tenida.

mar parte en esta subasta importa viese prestada el rematante, que
,

rá al efecto retenida, y si nó f e*

fioiente, de los demás bienes dS"^"me, administrativamente v -on*
ls'

apremio.
*por V1& d&

Si hecha la liquidación de ann.iiresponsabilidades excediese de-
porte la fiaaza, le será devuelto

8»/1*"
ceso. B1eí*

Alefecto, una vez entregado por el
Jefe de la oficina a que se refiere el úl-
timo párrafo de la regla cuarta de este
artículo el recibo del pliego y resguar-
do presentados, el expresado funciona-
rio exhibirá a la persona o personas
bajo cuya oustodia ha de conservarse
el pliego, el libro de registro de éstos,
haeiéndoles a la vez entrega del de
proposición, presentado con su corres-
pondiente resguardo de depósito pro-
visional;y dichas personalidades, des
pues de confrotar lo que aparezca y
resulte del pliego y resguardo «on lo
expresado en el asiento respectivo del
libro Registro, se harán cargo de los
citados documentos, oonsignando en
dicho libro, al pie del mencionado
asiento, el oportuno recibí en la si-
guiente forma: «Recibí para su custo
dia elpliego y resguardo a que se refiere
«ste asiento».

3.46175 pesetas.
12. Los pliegos para tomar parte

en la licitación y los depósitos previ
sionales, se admitirán durante las ho-
ras de diez a trese y de diez a do«e en
el Negociado de Subastas y en la De-
positaría de fondos provinciales, res-
pectivamente, hasta el día anterior al
de ia subasta. 20 Las faltas que sometan 108 eontratistas en el cumplimiento del T«trato, serán castigadas: B

13. Luego que recaiga en el rema-
te la aprobación definitiva,y antes del
otorgamiento de la escritura, se re-
querirá inmediatamente al rematante
para que dentro del término de diez
días presente el documento que acre-
dite haber constituido en la Gs>ja ge-
neral de Depósitos o en la de esta
Corporación, el 10 por 100 del ttftal
importe de an año del eontrato en
eoncepto de fianza definitiva, en la
forma expresada por la provisional,
debiendo, caso de constituirla en títu-
los de la Deuda del Estado, reponer
el depósito si la baja de los valores
llegase a un 5 por 100 durante el
tiempo dd su aontrato.

Primero eon apercibimiento v d„paos con multas que podrán aicndíen total hasta el 5 por 100 del imt)f!te total calculado de este contrato* nexiste gradaoión de penas. Las faíu!serán apreciadas disoreoionalmente nola Diputnoión, que después de JaiVposición de la segunda multa, podrá
rescindir eJ contrate con los efectosdeterminados en la condición anterior21. Queda prohibido en absolutatoda eesión.

Novena. Terminada la lectura de
eada proposición, el Presidente decía
rara desechadas las que no se ajasten
al modelo, siempre que las diferencias
puedan produoir, a su juicio, dada ra-
cional sobre la persona del lioitador,
sobrn el precio o sobre el coraproaaiso
que contraiga, sin qae en el caso de
existir esa duda deba admitirse la pro-
posición, aunque el lieioitador mani-
fieste que está conforme con que se en-
tienda redactada aon estricta sajeeióa
al modelo.

Séptima. Desde el momento en qae
termine el plazo de presentación de
pliegos para cualquier subasta de las
a que te refiere este artículo, se libra-
rá a quiea lo solicite, por el Jefe de
la oficina correspondiente qae deter-
mina el último párrafo de la regla
cuarta, certificación del número de
pliegos presentados, con expresión de
sus nún-eros de orden, fechas de sa
presentación, nombre de los licitado-
res y demás circunstancias, firmas y
contraseñas que reúnan y contenga
los referidos pliegos.

22. Serán de euenta del contratis-
ta todos los gastos del remate, eseri-tura, copias, papel, inserción de anun-
cies- en los periódicos oficiales, dere-chos reales, contribución industrial y
todos los demás impuestos estableci-dos o que se establecieren en lo suce-sivo, aplicables a este contrato.

Déeima. Verificada la lectura de
todos los pliegos presentados, el Pre-
sidente adjudicará provisionalmente
el remate al autor de la proposición
más ventajosa entre las admitidas,
pero haciendo constar, si la subasta
fuese doble y simultánea, que la refe-
rida adjudicación provisional la efec-
túa sin perjuicio del resultado que
ofrezca la doble subasta qae simultá-
neamente se verifica.

14. El depósito o fianza a que se
refiere la anterior condición, así como
el de carácter provisional, tiene por
objeto responder de todos los daños y
perjuicios que pueda ocasionar el con-
tratista faltando al cumplimiento del
pliego de condiciones. Transcurrido el plazo que señala el

art. 89 del Real decreto e Instrucciónde Ude enero de 1905, no se presen-
tó reclamación.

15. Podrán ooncurrir a esta subas-
ta los interesadas por sí o representa-
dos por otra persona, con el poder co-
rrespondiente para ello, deelarado bas-
tante a costa del licitador por el Le-
trado de esta Corporación D. José
María de Olózaga.

Para que pueda expedirse la certi-
ficación aludida será necesario que el
petioionario la solicite durante las ho-
ras hábiles de ofioina en el Centro del

Undécima. La andóeima del ar-
tíeulo 17.

Madrid, 24 de enero de 1921.— ElJefe del Negociado, Manuel D. Mon-
tenegro.

cual se interese, y que al haoerlo pre Duodécima. Heeha la adjudicación
provisional, el rematante exhibirá su
cédula personal al Notario o Secreta-
rio autorizante del acto, y se unirán
al expediente de subasta todos los res-
guardos de depósito y todas las pro-
posiciones presentadas, inelaso las
que habiesen sido desechadas, sin más*
exoepoión que las correspondientes a
los licitadores que estén conformes
con que queden deseehadas sas pro-
posiciones, los cuales, por sí o par
medio de sas representantes, podrán
recogerlas en el acto con los resguar-
dos de depósito correspondientes en-
tendiéndole que renaacian eon esto atodo derecho a la adjudicación defini-
tiva del remate.

senté además la correspondiente póli-
za o timbre oon arreglo a la ley de
este impuesto, sin cayo requisito ao
podrá ser librada en modo algano la
expresada certificación.

16. No se admitirán proposiciones
que presentea menores de edad no ha-
bilitados competentemente, ni las de
los qae se hallen incapacitados legal-
mente.

Modelo de proposición

D. N.N., que habita en..., calle
de .... número ..., enterado del anun-
cie publicado en la Gaceta de Madrid
y en el Boletín 0*iciAir'dela prorin*
eia, sacando a pública subasta la Di-
putación provincial de Madrid el su-
ministro de carbón de cok que se cál-
cala necesario hasta SI de marzo de
1922 para el consumo en los Estableci-
mientos provinciales de Beneficencia
(excepto el Hospicio), se compromete a
suministrar dicho artículo con estricta

En el caso de demora en la expedi-
ción de esta certificación, o cuando
cualquier personalidad lo «rea eonve
niente, podrá requerir Notario públioo
que de fe de los detalles y circunstan-
cias que hubiera de contener la certi-
ficación a que se refiere esta regla, a
ouyo efecto, resguardos, pliegos de
proposición presentados para la subas-
ta ylibro de registro de éstos serán
exhibidos al Notario.

17. Elcontrato ha de ser a riesgo y
ventura, sin qae tenga derecho el con-
tratista a reclamar aumento de precio
ni indemnización per ningún motivo,
renunciando todo fuere y privilegio
para hacerlo por más vía que la con-
tenciosa.

18. Dentro de los quince días si-
guientes al en que se comauiqae la
aprobación definitiva del remate, de-
berá otorgar el contratista la corres-
pondiente escritura.

sujeción al pliego de condiciones y
precie de ... (expresado en letra) tone-
ladas.Octava. Llegado el día y hora se-

ñalados para la subasta, se constituirá
la Mesa, dándose principio al acto por
la leotnra del anuncio de aquella ydel
presen tearticulo. Terminada diohaleo-
tura, el Presidente exhibirá alNotarioautorizante del acto todos los pliegos
preseutados en unión de sus resguar-
dos de depósito provisional, acompa-
ñados de certificación expedida por el
funoionario a que se refiere el últimopárrafo de la regla ouarta, y visada
por aquél o aquéllos bajo cuya custo-dia hayan sido oonservados, compren-
siva de los pliegos presentados y res-guardos que les acompañen, fecha de
la presentación y número asignado acada uno, así como del nombre de los
licitadores y de cuantos datos y cir-
cunstancias consten en el asiento para
la debida identificación de oada pliego.

A seguida el Presidente invitará a
los concurrentes al aeto aque efeotúen,
si lo desean, el oportuno recuento y
reconocimiento de los pliegos, com-
pulsándolos en su caso con lo que re-
sulte de los respectivos asientos del
libro de registro de los mismos, con-
signándose en el acta las protestas u
observaciones que se formulen y lo
acordado respecto a las mismas por elPresidente, o que, efeotuado el expre-
sado requerimiento, no se formuló pro-
testa ni observ*GÍén alguna.

No obstante, el Presidente podrá
entregar al Notario aatorizante del
acto, para su custodia, el resguardo oresguardos de depósito provisional de
que se ha hecho mérito, los eaale* nopodrán ser devuelto» por dicho Nota-
rio a los interesados sin orden previa
de la Dirección general de Adminis-tración, si la subasta fuese la celebrada
ante dicho Centro directivo o del Pre-sidente de la Corporación provincial
o municipal, segúa sea ana u otra an-
te quien se haya celebrado la subastade referencia.

19. Si el rematante no prestase la
fianza definitiva en cualquiera de las
formas en que sea admisible, o no con-
currieee al otorgamiento de la escritu-
ra y formalización del contrato, o no
llenase las condiciones qae sean pre-
cisas para ello dentro de los plazos
señalados y de una prórroga qae sólo
podrá concederse por caaea justifica-
da, y qae en ningún caso excederá de
cinco días, se tendrá por rescindido el
contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta declaración

(Fecha y firma del proponente).
SI Diputado Seerel ario, Adolfo del

Coso.— Conforme: el Presidente, Al-
fonso Díaz Agero.

(E.—aso)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Audiencia territorial de Madrid

SECRETARIA DE GOBIERNO

Decimotercera. La decimoterceradel artículo 17.

serán: Justicia municipal
1
•

El pago de todos los gastos
que hubiese ocasionado la subasta.

Relación del cargo de Justicia muni-
cipal que ha sido declarado vaoante
por la Sala de Gobierno de esta Au-
diencia y cuya provisión se anuncia
en el Boletín Oficial de esta pw
vincia. -

Décimoouarta. La décimoouarta del
mismo artículo 17. 2.* Que se celebre nuevo rematebajo iguales condiciones que el prime-

ro, pagando el primer rematante la
diferenoia entre el primero y el según
do, si éste fuere menos beneficioso
para la Corporación.

y.* Que satisfaga también a aquél
todos los perjuicios que hubiere reci-
bidora Corporación por la demora.

4.° Que en el caso de no presentar-
se licitalores y haber de hacerse laobra o servicio por administración, sea
de cuenta del primer rematante el per-
juicioque de esto resulte, el eaal seregulará y fijará en expediente en que
aquél sea oído.

Decimoquinta. Si an el mismo ea-so de doble y simultánea subasta re-sultasen ignalmente ventajosas las
proposiciones délos dos rematantesprovisionales, tendrá derecho de prefe-
rencia el autor de la proposición pre-sentada ante las Autoridades a que serefiere el artículo 6.° En su conse-
cuencia, la Corporación contratanteal tener conocimiento del resaltadode la subasta celebrada ante la Direc-
ción general de Administración por eltestimonio not-mal o acta administra-
tiva a que se refiere la regla anterior
procederá a haeer desde luego la adju-
dicación prrvisional.

MADRID.—CAPITAL
Juzgado municipal del distri**

del Centro
Fiscal municipal suplente.
Lo que se anuncia en el Bol«t»s

Oficial de esta provincia a fin da qoe

los que se consideren en oondiciones
para su desempeño, presenten sus so-

licitados debidamente documentadaSc
en la Secretaría de Gobierno de esta
Audiencia territorial dentro del ter-

mino de treinta días, a contar desd 0

Hecho el anterior requerimiento, y
contestadas y resueltas en su caso las

Estas responsabilidades se haránefectivas en primer lugar, de la fianzaprovisional o de la definitiva que tu-
11. La fianza provisional para to
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el sigaie nte a -* e a P QbUcación en el

Bolbtín Oficial de esta provincia.
Madrid, 14 de marzo de 1921.

3
iuzgades de primera instancia pongan a mi disposición en este Juz-

gado o en la Cárcel celular.
Madrid, 26 de febrero de 1921.

José Prendes Pando.
ElSecretario,

Luis Moliner.

provincial, sumario núm. 65 921, se
cita a los que se crean parientes de
una muj r que procedente de la Casa
de Socorro del Centro, ingresó en el
Hospital provincial, ocupando la ca-
ma núm. 8 de la Sala sexta, donde
falleció, para que comparezcan en su
Sala- audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Casta-
ños, dentro del término de cinco días,
contados desde el sigaieate al en que
tste edicto fuere inserto erólos perió-
dicos oficiales, con objeto de prestar
declaración y ofreeerles el sumario;bajo apercibimiento de ser declarados
incursos de la multa de 5 a 50 pese-
tas oon que se les conmina, sin perjui-
oio de adoptarse otras determinacio-nes, a fin de obligarles a efectuar dicha

CONGREGO
y.'b-° D. José Preades Pando yDiaa Lavia-da, Juez de primera instancia e ins-

trucción del distrito del Congreso,
de esta Corte.

ElPresidente,

Avellón.
El Secretario de Gobierno.

Jesús de Lezcano. (Núm. 395) (B.— 379).
(Núm. 486). Por el pretente cito, llamo y empla-

zo a Joaquín Gutiérrez Aza, hijo de
Inocencio y Antonia, natural de Po-
blasióa de Campos (Palencia), casado,
periodista, de cuarenta y siete años
de edad, domiciliado últimamente en
la calle de Amaniel, núm. 16, cacha-
rrería, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserta en la
Gaceta de Madrid, comparezca en mi
sala-audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle de General Casta-
ños, coa objecto de llevar a efecto sa
prisión provisional deeretada por auto
de la Seeión cuarta de esta Audiencia
en 26 de octubre último, en el suma-
rio instruido bajo el núm. 522 de mil
noveeientos diez y ocho, per injurias
apercibid» que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

CENTItO
Por ol presente y en virtud de pro-

videncia del Sr. Juez de primera ins-
tancia del distrito del Centro, de esta
Corto, fecha diez y seis del corriente,
dictada en el expediente promovido
por el Procurador D. Federico Doma,
en nombre de D.Faustino López Gó-
mez, se hace saber el fallecimiento in-
testado de doña Enriqueta Cantos Pa-
lanca, natural de Alicante, de setenta
y siete años de edad, hija de D. Vi-
cente María y de doña Vicents; ocu-
rrido en esta Corte, el día veinticinco
de diciembre del año último, en su
domicilio calle de San Pedro Mártir,
número doce, piso primero, habiéndo-
se presentado reclamando su herencia
su esposo el D. Faustino López Gó-

Relaeión de los cargos de justieia mu-
nicipal que han sido declarados va-
ges por la Sala de Gobierno de esta
Audiencia en la provincia de Ma-
drid.

Juzgado municipal del distrito
del Hospital

Fiscal municipal sapiente.

Part do judicial de Alcalá de He-
nares comparecencia.

Madrid, a 26 de febrero de 1921.Jaez manicipal suplente.

Partido judicial de Oetafe V." B.°

GETAFE Pedro Castán.
ElSecretario,

Federico González del Riyero
(Núm. 380) (B.-370)

Juez munioipal y Jaez municipal
suplente.

Partido judicial de Colmenar
Viejo

mez*
López Andrés (Domingo), (a) Ma-cho, natural de Guadañara, de esta-do soltero, profesión carrero, de vein-

tiséis años, como comprendido en elaúm. 1.° del art. 335 de la ley de En-
juiciamiento criminal, domioiliado úl-
timamente en Madrid, en la calle del
Amparo, núm. 40, prooesadopor harto,
sumario 800 de 1919, comparecerá, en
término de diez días ante el Juzgado
ed instrucción del distrito del Hospital
de Madrid, Seeretaría del Sr. Gonza-
los del Rivero, para notificarle el au-
to de prisión dictado por la Superio-
ridad; bajo apereibimiento que, si no
lo verifica, sera deolarado rebelde y Je
parará el perjuicio a que haya lugar.

Madrid^ 28 de febrero de 1921.

MIRAFLORES DE LASIERRA
En su eonseeuencia se llama a los

Almismo tiempo ruego y encargos
a todas las Autoridades, yordeno a lo-
agentes de la policía judicial procedan
a la busca del expresado procesado cu-
yas señas personales son: estatura al-
ta, pelo canoso, ojos pardos, nariz
aguileña, color del rostro bueno, viste
decentemente y en el caso de ser habi-
do lopongan a mi disposición en dicho
Juzgado o en la Prisión Celular de es-
ta Corte.

que se crean con igual o mejor dere-
cho a la hereneia de la causante, para
que dentro del término de treinta
días, ooatados desde la inserción de
este edicto en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia y
Boletín Oficial de la provincia de Ali-

Juez municipal.

COLMENAR VIEJO
Juez municipal.

ALCOBENDAS
Fiscal municipal.

Partido judicial de UTavalcarnero eante, comparezcan a ejercitarlo ante

este Juzgado si creen convenirles;
apercibidos de que, si no lo verifican,
les parará el perjuicio que haya lu-
gar.

ARROYOMOLINOS
Fiscal municipal.

Partido judicialde San Lorenzo
del Escorial Madrid, 28 de febrero de 1921.

El Juez
José Prendes Pando.

El Secretario,
Luis Moliaer.

Madrid, veintiuno de marzo de mil
VALDEMORILLO novecientos veintiuno

Juez municipal. V." B.°
Partido judicial de San Martín

de Valdeiglesias
ElSr. Juez,

José María de la Torre.
El Secretario,(Núm. 394). (B—378). Pedro Castán.

ElSecretario,
Federico González del Rivero.

(Núm. 401) (B.—385).

VILLADEL PRADO
Fiscal municipal. Ante mí:

Ledo. Rafael L. de Pando.
Partido judicial de Torrelagnna

D. José Prendes Pando y Díaz Lavia-
da, Juez de primera instacin e ins-
fancia del distrito del Congreso de

(A.—217)
ROBREGORDO HOSPITAL PALACIO

Juez municipal.
Fiscal municipal.

esta Corte. Vidal Zurro (Perfecto), natural de
Onteniente, hijo de Vicente y Concep-
ción, de estado soltero, de diez y nueve
años, como comprendido en elnúmero
1.° del art. 835 de la ley de Enjuicia-
miento criminal, domiciliado última-
mente en Madrid, calle de la Fó, nú-
mero 3, procesado por hurto, sumario
26 de 192 L, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Hospital, de
Madrid, Secretaría de D. Federico
González del Rivero, a fin de notifi-
carle el auto de procesamiento y pri-
sión distado en dicha eausa.

En el Juzgado de primera instancia
del distrito de Palacio, de esta Corte,
pende expediente promovido por don
Afrodisio Aparicio y Aparicio, sobre
información de dominio de un solar
sito en esta Corte calle de Gaztambi-
de; que linda: por sa frente, con dicha
calle, en ana líaea de sesenta y seis
metros; y per la derecha según en él se
entra, en línea de cuarenta y siete me-
tros, con solares de Julián Zopo y he-
rederos de D. Francisco Santa Cruz;
por la izquierda, en línea de veinti-
siete metros siete centímetros, con la
calle de Cea Bermúdez; por la espal-
da, en una línea de cincuenta metros,
eon terrenos de D. José de Carlos

Por el presente cito, llamo yempla-
zo a Juan Lorenzo González, natural
de Madrid, hijo de Francisco y de
Mercedes, de veintisiete años, emplea-
do, casado, domiciliado últimamente
en esta Corte, calle de Monteleón, 40,
sencillo, y antes en Barcelona, calle
de las Cortes, núm. 534, 3." I.",para
que en el término de diez días, conta-
dos desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserta en el Boh¡ttw
Oficial, comparezca en mi Sala au-
diencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños, con
el objeto de notificarle el auto de pri-
sión y llevarla a efecto, decretada por
laSuperioridad en la causa que se le
instruye por estafa, con el núm. 138
de 1918; apercibido que, de no verifi
earlo, será declarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

SERRADA
Juez municipal.

MADARCOS
Juez manioipal.
Lo que se anuncia en el Boletín

Oficial de la provinoia de Madrid, a
na de que los que se consideren en
condiciones para sa desempeño, pre-
senten sus solicitudes eon los docu-
mentos justificativos de sus méritos,
etila Secretaría de Gobierno de esta
A-udienrifi Territorial, dentro de los
treinta días siguientes al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial.

Madrid, 7 de marzo de 1921.
V.° B.**

ElPresidente,
Aveüón.

Madrid, 28 de febrero de 1921.
Pedro Castán

El Secretario,
Federico González del Rivero.

Arregui, de eaya línea arranca otra* de veinte metros doee centímetros, de
idireeeión Oeste, que va al encuentro(Núm 4C0) (B.—384)

de otra línea de la espalda, que mide
En virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito del Hospital, de esta

Corte dictada en el día de hoy, en el
sumario que se instruye por muerte de
una mujer desconocida en el Hospital

diez y seis metros ochenta centíme-
tros, yque linda: con terrenos de don
José de Carlos Arregui y de los seño-
res de Nafria. Dentro de dichas líneas,
según medición reciente, se encierra
ana superficie de veinte mil treseien-

11 Secretario de Gobierno,

IP.H.
Casimiro Olivares.

Almismo tiempo ruego., y encargo
a todas las Autoridades, y or leño a
los Agentes déla policía judicial pro-
cedan a la busca del expresado proce-
sado, y en el caso de ser habido lo

(Nám. 485)
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del material del primer Regimiento de
Telégrafos y20.000 y 4.000 pesetas
para las correspondientes a las esta-

oiones del Batallón de Radiotelegra-
fía, padiendo esta garantía consignar-
se en metálicos o en títulos de laDeu
da pública que se valorará al precio
medio de cotización en B l^a en el mes
próximo anterior, a menos qae sean
de aqaóllos que con arreglo a las Le-
yes deban ser admitidos por su valor
nominal y quedará constituida a mi
disposición.

que se fijan en las bases pablioada» endieha Real orden, se compromete
obliga cod extricts sujeción a ellassu más exaoto cumplimiento en 1*oferta que a continuación detalla par*
la construcción (del modelo o med

*
los) tipo (para automóvil o motocicletadel primer Regimiento de Ta¡ég raf0

*
o del número uno o numero dos- delBatallón de Radiotelegrafía) de 10que presenta dos estaciones en el Cen-tro Electrotécnico y de Comunicacie-nes, acompañando la cédula personal
clase ..., número ..., (poder en oa 8onecesario) yúltimo reoibo de la con-tribución industrial.

tos cincuenta y nueve pies cuarenta
centésimas de otro ouadrado, equiva-

lentes a dos mil oiente veinticuatro
metros diez y siete decímetros cua-

quierdo, domiciliado en la calle de
Gravina, diez y ocho, contra D. Car-
los Martín Murga, domiciliad» en la
calle de Genner, seis, sobre revisión de
oontrato y costas.drados.

T se cita por medio del presente a

las personas a quienes pueda perjudi-
car la inscripción solicitada, a fin de
qae comparezcan en este Juzgado ale-
gando su derecho dentro del término
do ciento oohenta días a contar desde
el cinco de enero último en que fué
publicado el edicto anterior en el Bo-
letín Oficial de esta provinoia.

tallamos
Que declarando confeso al deman-

dado D. Carie s Martín Marga, en la
certeza de las posieiones presentadas,
le debemos condenar y le condena
mos a qae a partir del primero del ac-
tual, facha de la interposición de la
demanda, reduzca el alquiler de la
tienda, número dos de la casa, número
treinta y cinco de la calle de Montera
a la cantidad de cuatrocientas sesen-
ta y do* pesetas al año o sean treinta
y ocho pesetns cincuenta céntimos
mensuales, declaraado no haber lugar
a la devolución de fianza que se soli-
cita, e imponiendo las costas causadas,
al demandado. Así por esta nuestra
sentencia lopronunciamos mandamos
y firmamos. F. Gil, Joaquín Ferrer,
Fortunato Toni y Agustía Bermejo.
Esta sentencia se públioó al siguiente
día de su fecha.

Las casas proponentes entregarán
los modelos que presenten en el Cen-
tro Electrotécnico y de Comunicacio-
nes (sito en la Renda del Conde Du-
que), antes de las veinticuatro horas
del día 15 de abril próximo venidero.

Madrid, diez y ocho de marzo de
mil noveoientos veintiuno.

Precios.
Eldo las estaciones de aatomórilpara el primer Regimiento de Telé-grafos es (en letra,), ... pesetas.
El de las estaei >nes de motocicletapara el primer Regimiento de Telé-

grafos es (en letra), . . pesetas.
El de las estaciones tipo númerouno para el Batallón de Radiotelegra-

fía es (en letra), ... pesetas.
Elde las estaciones tipo número dos

para el Batallón de Radiotelegrafía es(en letra), ... pesetas.

Los pliegos de condieiones se ha-
llarán de manifiesto en las oficinas de
la Comisión de Experiencias del ma-
terial de Ingenieros, situadas en la
Sección de Ingenieros del Ministerio
de laGuerra, todos los días laborables,
de naeve a trece, habiéndose publica
do además en el Diario Oficial nú-
mero 53 del Ministerio de la Guerra,
del día 8 del mes actual.

El Sr. Juez de primera instanoia,
Miguel Hernández.

El Secretario,
Dr. Jaan Infante.

(A.-218)

CHINCHÓN

Ruiz (Luis), maquinista que fué de
la Compañía férrea do Madrid a Ara-
gón y domiciliado últimamente en el
Puente de Vallecas, Nioasio Méndez,
24, comparecerá, en el término de
ocho días, ante el Juzgado de instruc-
ción de Chinchón, para prestar decla-
ración en causa por daños y le siones
instruida por dioho Juzgado.

Madrid, 14 de marzo de 1921.
Antoaio los Arcos. Número de estaciones a construir.

Modelo de preposición.
Estaciones de automóvil oara el pri.

mer Regimiento de Telégrafos, ...
ídem de motocicleta para id., ...
Ídem tipo aúmer» uno para Bata-

llón de Ridiotelegrafía, ...
Y para que sirva de notificación al

demandado expido la presente que se
insertará en el Boletín Oficial de la
provincia, en Madrid a veintidós ds
marzo de milnovecientos veintiuno.

El Secretario,

D eon domicilio en ..., calle
de ..., número ..., como (propietario o
apoderado) de (razón social de la casa
constructora), enterado del concurso
dispuesto por Real orden de 7 de mar
zo de 1921 del Ministerio de la Guerra
inserta en el Diario Oficial número
53, para adjudicar la construcción de
estaciones radiotelegráfioas pava (pri-
mer Regimiento de Telégrafos y Ba-
tallón de Radiotelegrafía), y hallándo-
se conforme oon todas las condiciones

1iem tipo número dos para id., ..,

Plazos de entrega contados a partir de
Chinchón, 23 de febrero de 1921.

El Juez de instrucción,
ja, fecha de la adjiTt idóWi

Para las estacic u^^IcH
Un tiempo total de ... meses^**^

Firma y rúbrica del licitado?
Madrid, 14 de' marzo de lí>2l^^Antonia los A.moa_^_______\
(Núm. bm^^t^tm

Benito Torres. Firmado.
(A.—216.)

El Secretario,
Juan Esoanellas. Sección de ingenieros

(Núm. 331) (B.-371) (E.—229)
El Exorno, Sr. General Jefe de la

Sección de Ingenieros del Ministe-
rio de la Guerra, Presidente de la
Comisión de Experiencias del Ma-
terial de Ingenieros.

BURGOS
Lapir Armentía (José), de veinte

años, hijo de Fidel y Petra, natural
de Armorebieta (Bilbao), y vecino de
Madrid, con domicilio en la calle del
Amparo, núm. 31, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ig-
nora, procesado en causa por robo de
una caja de tabaco, comparecerá, en
término de qainto día, ante el Juzga-
do de instrucción de Burgos, para
constituirse en prisión y notificarle el
auto de procesamiento; apercibiéndo-
le que, de no verificarlo, será declara-
do rebelde.

Compañía ds los Casinos ds Hierro M Harte
Hago saber: Que en virtud de lo

prevenido en el Reglamento de con-
tratación vigente aprobado por Real
orden circular de seis de agosto de
mil novecientos nueve (Colección Le-
gislativa número ciento cincuenta y
siete), ley de Cantabilidad de primero
de julio de mil novecientos once (Co-
lección Legislativa número ciento
veintiocho) y la de Protección a la
Industria Naoional y demás disposi
eiones vigentes, se saca a concurso
público la adquisición de material ra-
diotelegráfieo eon destino al primer
Regimiento de Telégrafos y Batallón
de Radiotelegrafía y elección de mo-
delos de estaciones reglamentarias,
de acuerdo con el Reí 1 deoreto de
veintitrés de feWrero último (Diario
Oficial del Ministerio de la Guerra nú-
mero oaarenta y tres), cuyo acto de-
berá tener lugar en mi despacho del
Ministerio de la Guerra a las once del
din diez y seis de abril próximo ve-
nidero.

SUBASTA PUBLICA
Expediciones de P. V.que llevando más de diez días de su descargue en la es

taoión de Madrid P. Pío, no han sido retiradas por sus consignatarios, las cuales
serán vendidas ea la misma transcurridos cuatro días de la focha de este Bo-
Lana, cumpliendo lo mandado por Real orden de 9 de marzo y 11 de mayo de
1917, así como la de fecha 30 de octubre de 1920.

HPMICléH PR8CÉBENCU Saltos MERCANCÍAS PESO CONSIGNATARIO

2.622 Avila
2 528 ídem
2.563 ídem
2.573 ídem

462 Santa Lacia.
5.165 Oviedo

5 .
2 .
2 .

Botellas vacías.
Tubos vacíos.. .
Carbón vegetal.
Botellas vacías.
Pipa vacía
Material electri

255 P. Aroondo.
46 la Ooromina
90 F. Heras.

140 M. Sánchez.
15 La Victoria.

Burgos, 17 de febrero de 1921.
El Juez de instrucción,

Firmado
(Núm, 318) (B.-292)

18.119
18.127
18-29
18.130
1.573
6.855
6 889
6.861
6.891

297
2.612
2.639
1.670
8.161
8.162

Bilbao...
ídem

oo
Barra acero
Ídem
ídem
ídem
Sillas.
Jabón
ídem..........

155
100
350

A E. G.
C- Industrial.
F. Nicoli.
J. Navarro.
Vda. M. Moro.
A.yUgslde.
M. Múgic».
8, y Campos.
A. Pór-as.
F. Andonia.
J. Ortega.
A Corbaya.
S. I.Ácidos.
M.Mardamiago.
S. Kasapaan.
M.Vela.
V. Gómez,
M.Alvarez.
B. yNavarro.

Juzgados municipales
ídem
ídem...
Zumárraga ..
S. Sebastián.
ídem
ídem.... ...
ídem
ídem B C
Spgovia
ídem
ídem
Santander. ..
ídem
ídem...
ídem.
Bilbio

BUENAVFTA 1
68

3
8

En el expediente de juicio verbal
seguido en este Juzgado entre las par-
tes que luego se dirán, se ha diotado
la sentenoia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es oomo sigue:

Las proposiciones redactadas con
sujeción al modelo que a continuación
se cita, se presentarán en pliego serra-
do y laolado, dirigí io a dicha presi-
dencia dentro de la primera media ho-
ra que transcurra a partir de la señala-
da pnra el concurso, en papel sellado
de la clase 8.*, sin enmiendas ni ras-
paduras, acompañadas del último re-
cibo de la contribución industrial y
del de htiber presentado el Modelo o
modelos de estaciones para el oonour-
so, como asit-oismo de Ía oarta d*pa-
go que justifique haber impuesto en
eonoepto de fianza provisional en la
Caja general de Depósitos o en sas su-
cursales las cantidades de 3.500 y
10 000 pesetas para las proposiciones

ídem,. .,.....,
ídem
Muebles
Maquinaria
Tubo vacío... .
Astillas
Ferretería
Hules
ídem

SenUncia

En Madrid a treinta de septiembre

de mil novecientos veinte, el Tribu-
nal municipal del distrito do Bueña-
vista, de inquilinato, eoiapuesto por
D. Fernando Gil Mariscal, Jue», Pre-
sidente, D. Joaquín Ferrer, Vocal
Propietario, D.Fortuaato Toni y don
Agustín Bermejo, vocales inqailinos,
habiendo visto el presente juicio ver-
bal promovido porD. José Gómez Iz-

8.163 26
175
5->0
276

8.161
18.695

5 .
2 . Vidrio

Pintura

Total: venticuatro expediciones
Madrid, 26 de marzo de 1921.-P. ElInspector principal, Firmado.

(D -77)

imprenta provincial.—Fuenearrsl 8


